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NOTARIO(A) JULIO MAURICIO BARROS UGUÑA 

NOTARÍA DÉCIMA PRIMERA DEL CANTON CUENCA 

  
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

                  
  

  

  

  

: EXTRACTO 

| Escritura N* [2o180101011P02838 

ACTO O CONTRATO: 

AUMENTO DE CAPITAL EN NUMERARIO 

[FECHA DE OTORGAMIENTO: [:s DE ABRIL DEL 2018, (16:35) 

OTORGANTES 

OTORGADO POR 

' No. 
Tipo Documento de 

Persona NombresiRazón soclal Intervininete identidad Identificació Naclonalldad Persona que le representa 

GUERRERO QUILLI SEGUNDO [REPRESENTAN ECUATORIA | COMPARECIEN [TRANSPORTE COLINAS DEL 
Natural tera! uLio DOA CÉDULA 0103223749 [ny TE VALLE TRANSCOLIVALL S.A. ] 

A FAVOR DE 

No. 
Tipo Documento de 

Persona NombresiRazón social interviniente Identidad Idontificació Naclonalldad Persona que representa 

UBICACIÓN " 

Provincia Cantón Parroquia 

[Azuay CUENCA SAGRARIO         

  

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 

OBJETO/OBSERVACIONES;   
    
CUANTÍA DEL ACTO O 
CONTRATO: , 

  

134.00 

  

  

NOTARIA DÉCIMO FRIMERA 

2, 

  
      Ey g 

Vea    

 



No. ESCRITURA 201801010110P 

   

  

   

ESCRITURA PUBLICA DE 

MA DÉCIMO Eu 

AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DEL EsTAKUTS EN Lag, 
Eno 

COMPANIA “TRANSPORTE COLINAS DEL VALLE TRANÉCOLÑA L 

S.A.” 

OTORGADO POR: SEGUNDO JULIO GUERRERO QUILLI 

CUANTIA: $134,00 

DI 2 COPIAS 

IE 

En la ciudad de Cuenca, Provincia del Azuay, República del 

Ecuador, hoy día DIECISEIS DE ABRIL DEL AÑO DOS MIL 

DIECIOCHO, ante mí Doctor Julio Mauricio Barros Uguña, 

Notario Décimo Primero de Cuenca, comparecen con plena 

capacidad, libertad y conocimiento a la celebración de la 

presente escritura, el señor SEGUNDO JULIO GUERRERO 

QUILLI, quien comparece en su calidad de Gerente General y 

como tal Representante Legal Judicial y Extrajudicial de la 

Compañía Anónima “TRANSPORTE COLINAS DEL VALLE 

TRANSCOLIVALL S.A.”., conforme consta de los documentos 

que se insertan para constancia. El compareciente declara ser de 

nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, domiciliado en esta 

ciudad de Cuenca, específicamente en la parroquia El Valle, 

teléfono número 0990510474, hábil en derecho para contratar y 

contraer obligaciones a quien de conocer doy fe, en virtud de 

haberme exhibido sus documentos de identificación cuyas copias 

fotostáticas debidamente certificadas por mí agrego a esta 

e 
  

 



  

escritura como documentos habilitantes, advertido el 

compareciente por mí el Notario de los efectos y resultados de 

esta escrítura, así como comparece al otorgamiento de esta 

escritura sin coacción, amenazas, temor reverencial, ni promesa 

o seducción me pide que eleve a escritura pública la siguiente 

minuta: SEÑOR NOTARIO: En el protocolo a su cargo, sírvase 

autorizar una Escritura Pública que contenga el AUMENTO DE 

CAPITAL Y REFORMA DEL ESTATUTO de la Compañía 

Anónima "TRANSPORTE COLINAS DEL VALLE 

TRANSCOLIVALL S.A.” al tenor de las siguientes cláusulas: 

PRIMERA: COMPARECIENTE.- Comparece a la celebración de 

la presente Escritura, el Señor SEGUNDO JULIO GUERRERO 

. QUILLI, de éstado civil soltero, de 46 años de edad, chofer 

profesional, de nacionalidad ecuatoriana, domiciliado en el sector 

de San Pedro, de la parroquia El Valle, del cantón Cuenca, 

provincia del Azuay, en su calidad de Gerente General y como 

tal, Representante Legal, Judicial y Extrajudicial de la Compañía 

Anónima "TRANSPORTE COLINAS DEL” VALLE 

TRANSCOLIVALL S.A.” y debidamente Autorizado por la Junta 

General Universal de Accionistas, celebrada el 05 de Marzo del 

2018, según se desprende de las copias del nombramiento 

legalmente inscrito y la Acta que se agrega como documentos 

habilitantes y DECLARA BAJO JURAMENTO lo siguiente: 

SEGUNDA: ANTECEDENTES.- Mediante Escritura Pública 

otorgada ante el Notario Público Décimo Primero del cantón 

Cuenca, Doctor Julio Mauricio Barros Uguña, el 07 de Noviembre 

del 2.014 y legalmente inscrita en el Registro Mercantil del cantón 

Cuenca, provincia del Azuay, con el No. de Repertorio 11031, 

con fecha de inscripción 25 de Noviembre del 2014 y No. de 

inscripción 937, se  Constituyó la Compañía Anónima 

"TRANSPORTE COIlMINAS DFI'  VAlJIF. TRANSCOI! IVAI 1   AA



A 

S.A." , con un Capital Suscrito de Ochocientos Cuatro dólares de 

      
    

   

los Estados Unidos de América. La Junta General Unive oo 
AZ AS - 

05 de Marzo del 2.018, resolvió aprobar el AUM NT OEA Na 

CAPITAL Y REFORMA DEL ESTATUTO, conforme se dsprondes 2 
Á EOTARIA DÉCIMO PRINSIRA 

del Acta de la indicada sesión, cuya copia se agrega pa que $ 

forme parte integrante de esta Escritura. TERCERA BES 

AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DEL ESTATUTO.- Con 

estos antecedentes el Gerente y Representante Legal, Señor 

  

Segundo Julio Guerrero Quilli, en representación de la Compañía 

Anónima "TRANSPORTE COLINAS DEL VALLE 

TRANSCOLIVALL S.A.”, DECLARA BAJO JURAMENTO y 

procede en virtud de este acto a: 1) Aumentar el Capital Suscrito 

de la indicada Compañía Anónima en la suma de Ciento treinta y 

cuatro dólares de los Estados Unidos de América, para que 

sumado al capital actual, éste ascienda a Novecientos treinta y 

ocho dólares de los Estados Unidos de América, Aumento que se 

suscribe y pagan en la forma, modo y proporciones constantes en 

el Acta de la citada Junta General Universal y en el cuadro de 

integración de tal aumento, el cual también se agrega. 2) 

Reformar el Estatuto Social de la Compañía en los términos 

constantes en la propia Acta de sesión de Junta General 

Universal de Accionistas antes citada. CUARTA: DE LOS 

ACCIONISTAS.- Los accionistas de la Compañía son de 

nacionalidad ecuatoriana. QUINTA. CUANTIA: La cuantía es de 

ciento treinta y cuatro dólares americanos. SEXTA: 

DECLARACIÓN JURADA.- El compareciente declara bajo 

juramento que su representada, está sujeta al control Parcial de 

la Superintendencia de Compañías y que su representada no es 

contratista con el Estado, ni con ninguna de sus instituciones. 

SEPTIMA: INSCRIPCIÓN Y MARGINACIÓN.- Las partes quedan 

facultadas para obtener que, de la presente escritura se siente 
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razón al margen de la inscripción en el Registro Mercantil, así 

como al margen de la matriz de la Escritura de Constitución. 

OCTAVA: DOCUMENTOS HABILITANTES.- Se agregan como 

documentos habilitantes: copia certificada del Acta de Junta 

General Universal del 05 de Marzo del 2.018 y el Nombramiento 

| : del Gerente General compareciente. Usted Señor Notario, se 

servirá agregar las demás cláusulas de estilo para la perfecta 

validez de este instrumento. Atentamente, f) Doctor Fernando 

Fernandez. Abogado matrícula número dos mil cuatrocientos 

setenta y cinco del colegio de Abogados del Azuay. Hasta aquí la 

minuta. VIENEN DOCUMENTOS HABILITANTES: 

     



  

ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE 
ACCIONISTAS DE LA SOCIEDAD ANÓNIMAS 557 
"TRANSPORTE COLINAS DEL VALLÉ* E 

TRANSCOLIVALL S.A." [3 E AS 
   

   
En la parroquia El Valle, de la ciudad de Cuérica, provincia del Azua Sos Os; 

del mes de” Marzo y siendo las 16Hs30,' en “el local de la” “Sociedad Anóñíma 

"TRANSPORTE COLINAS DEL VALLE "TRANSCOLIVALL S.A.", ubicada ( 

en el barrio'San Pedro, vía San Pedro, se reúnen, 1 s Socios Señorés: ASTUDILLO v 

" NOVILLO “WILSON IVÁN” con CIENTE "TREINÍA Y' CUATRO acciones; 

" CHALCO NAVAS LAURO ANDRÉS 'con CIENT TREÍNTA Y CUATRO 

acciones; CUESTA TAPIA HECTOR GUILLERMO ' " CIENTO” "TREINTA Y 
CUATRO acciones, MATUTE MATUTE GUSTAVO'A] BJANDRO € con CIENTO 

| TREINTA Y CUATRO acciones, MATUT NIEVES HUGO; DARIO con CIENTO 
: TREINTA Y CUATRO" acciones; ORT, / E; A 

   

  

“para tratar y 1 resólv rel siguiente Or sn del Día” Do 
Sn del Bota ante lor 7 

2. Aumento del Capital Sisscrito: 
3. Reforma del Estatuto. 

  

De la relación suiaria y. 'ordeñadá de las deliberaciones! de la” Junta General 
Universal, así como de la transcripción dé las resoluciónés. és como sigue: 

1. Lectura y aprobación de la Acta anterior; El Señor Gerente procede a dar lectura a 
la Acta anterior y al no haber alguna objeción, se la aprueba pot únanimidad de los 
presentes; 

2. Aumento del Capital Suscrito; El Sr. Presidente toma la palabra y BAJO 
JURAMENTO manifiesta que es necesario e imperioso realizar el Aumento de 
Capital, por el crecimiento que ha tenido la sociedad, dicho Aumento de Capital 
Suscrito en la suma de CIENTO TREINTA Y CUATRO dóláres de los Estados 

| Unidos de América, para que sumados al capital suscrito actual, ascienda a un total 
de NOVECIENTOS TREINTA. Y OCHO dólares de los Estados Unidos de 

| América; Aumento que se pagará 'de CONTADO en dinero en efectivo. Luego de 
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varias deliberaciones, , todos ..los accionistas presentes en forma unánime 
RESUELVEN RENUNCIAR . AL- : DERECHO -.. PREFERENTE Y 
AUMENTAR EL CAPITAL SUSCRITO de la” “Comi saña a novecientos treinta 
y ocho:dólares de los Estados Unidos de América. ..Cón la Renuncia del Derecho 
Preferente y al no existir inteíés «de lostáccionistas en aumentar sus acciones, las 

     
   

  

  

  

  

  

acciones son adquiridas por el Sr. SEGUNDO JULIO GUERRERO QUILLI con 
C.1.0103223749, con CIENTO TREINTA Y CUATRO acciones del valor nominal 

. de UN dólar americano cada una, conforme consta en el, Cuadro de Integración de 
A mento de. ¿Capital presentado, .pOr € el. Presidente; Y, que se suscribe en los 

" términos constarites en el mismo CUADR: INTEGRACIÓN” Y AUMENTO 
DE CAPITA ntes indicado, Jo que;se ] DECLARA «BAJO JURAMENTO, que 
previamente, ha' sido elaborado: y, Se "somete dl obsideraci ón de la.Junta General 

, Universál, de, Accionistas, Anisma ' aprobado, y aceptado por. unanimidad de 
;. *, todos.los] yresentes; 

3. Reforma del Estatuto; “ARTICULO ¿QUINT O DEL CAPITAL: El Capital suscrito 
de la Conipafia, es de novecientos ] o de los, Estados Unidos de 

  

      

     
   

   

      

    TL! 4 j dimite a y BAJO. 
JURAMENTO 'súscriba la Escritura “de "AUMENTO DE CAPITAL SUSCRITO y 

., REFORMA DEL ESTATUTO, de 95] puntos fesueltos. en la. resente, Acta. 

Peopagas GUERRERO QUILLL, par da e eg 

+48 A, 

  

"Sin más que trátar y siendo, 
concluida la sesión de Junta” vé 
agradece la presencia de los Accionistas, 
ésta Acta. 

Para constancia de, lo, antes. resuelto, 
Li E E LEA 

Acc onistas “en unidad d e acto todos | Ss presente 
TR A eo 

  

  

| Atentamente, 

1. ASTUDILLO NOVILLO WILSON, CIVÁN 

2. CHALCONAVAS LAURO ANDRÉS... 

3." CUESTA TAPIA HECTOR GUILLERMO _.     
 



  

   

   

    

4. MATUTE MATUTE GUSTAVO ALEJANDRO 

5. MATUTE NIEVES HUGO DARIO 

6. ORTIZ BANEGAS ABRAHAM PATRICIO 

EC, 
Sr. Héctor Guillermo Cuesta Tapia 

PRESIDENTE 
lio Guerrero Quilti 

GERENTE GENERAL 

CERTIFICO QUE LA PRESENTE COPIA DEL ACTA, ES FIEL A SU 
ORIGINAL QUE REPOSA EN LOS LIBROS DE ACTAS DE LA COMPAÑÍA 

    
: Secretario 
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gr ng A 

ve, Cuenca, 11 de MS deb 20160, 

a e, o 
> tal BE Ve 7 
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a A 

EOTARIA CÉCIMO + a 

  

A 

Señor 
SEGUNDO JULIO GUERRERO QUIET cn.  . 0 ! 

Ciudad o . . - 

  

Q 9 
Ena Om 

  

De mis consideraciones: 
aio O SS 

. Me es grato comunicarle que la Junta General Extraordinaria y Universal « des Accionistas 

    

    

S.A. em junta “general realizada ¡el - iciémbre” del 2016, xesolvio «designarle a 
Usted para que ejerza el cargo de GERES Úl 
período de DOS AÑOS. Da 

A usted le corresponde ejercer la “representación legal, judicial y extrajudicial de la 
Compañía, a.más de los deberes y atribuciones establecidos en los Estatutos Sociales, 
Ley. de Compañias y Reglamentos - 

Las atribuciones del. cargo. Constan en la escritura otorgada . ante el Notario Decimo 
“*Primero del 'Caritón Cúenca;'el'sieté de: Noviembre" del dos mil catorce; e inscrita en el 

| “Registro Mercantil dél Cantón Cuenca el veinte' Y, cin o de: noviembre del año dos mil 
| -. catorce, bajo el número'de inscripción 937.: - o 

    

Atentamente, 

ero Cuesta Tapía 

  

+ €: 0104504717 
PRESIDENTE 

1 

Yo, Segundo Julio Guerrero Quilli, dejo constancia que, en esta fecha, acepto el 
norabramiento que antecede y ofrezco desempeñarlo fiel y legalmente. 

t   
Cuenca, once de diciembre del dos mil diez y seis 

1 

   
uerrero Quilli 

C. C. 0103223749 

  

 



  

  

Registro Mercantil de Cuenca 

  

  

[TRÁMITE NÚMERO: 211 ] 

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN CUENCA 

N_DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DELINOMBRAMIENTOS +0: 004% al 

151 

06/01/2017 

41 

LIBRO DE NOMBRAMIENTOS 

>. . 1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: + + 28 0 00009707 

A 

  

  

NOMBRE DE La COMPAÑÍA: — “ | TRANSPORTE COLINAS DEL VALLE TRANSCOLIVALL s. A. 
-NOMBRES DEL ADMINISTRADOR: - | ¡GUERRERO 'QUILY SEGUNDO JULIO 
  

Y 

  

  

IDENTIFICACIÓN: ' 2, | 0103223749: 4, ura. ¿Bao 

CARGO: . GERENTE GENERAL A 
        
  

PERIODO (Años): DOS AÑOS 

a , 

2. DATOS ADICIONALES: Lor 
[ NO APLICA ] 

AT 
  CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN 7. MODIFICACIÓN, AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS, CAMPOS QUE sE. ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 
VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN:LA NORMATIVA VIGENTE:     
  

FECHA DE EMISIÓN: CUENCA, A 6 DÍA(S) DEL MES DE ENERO DE 2017 

sio Uta Y pr 
A 

MARIA VERQNICA VAZQUEZ LOPEZ : 

RE DOR MERCANTIL DEL CANTÓN CUENCA. 
a cr 
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rán mento + REPÚB 
! a DIRECCIÓN G 

: IDENTIFICACIÓN Y 

- 
z A 

, 0 , EtD 

eN 

nn 
NACIONALIDAD AECUATORIANA 
sexo m Wife 
ESTADO CIVIL. 

E 
CEDULACIÓN ¿Kéites, 

  

         

      

  

  

6420110 

  

Soltero 

  

  

  
  

  
  
  

  

  

   

      

  

   INSTRUCCIÓN 
Hi. BACHILLERATI 
+Á - APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADEE 

35 GUERRERO JULIO H ¡BERT 

, APELLIDOS Y NONÍBRES DE LA 
1.4 QuILLA LUCRÉCIA MAR 
4 [LUGAR Y FECHA DE EXPEDIA 

SÁ CUENCA e 
2014-0848 

FECHA DE EXPIRACIÓN 
2021-09-15 
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bi Lia tar 

Era LE 
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A 
Ñ 

UN no za 1ón General de Registro Clvil, 

Po REPÚBLICA DEL ECUADOR ¿A ilcadóny codi 
TES Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

' 

   ' Número único de identificación: 0103223749 

Nombres del ciudadano: GUERRERO QUILLI SEGUNDO JULIO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADORIAZUAY/CUENCANALLE :   
Fecha de nacimiento: 10 DE ENERO DE 1972 —,, 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

Sexo: HOMBRE 

] instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: CASADO 

| Cónyuge: VANEGAS ASTUDILLO GLADYS EULALIA 

! Fecha de Matrimonio: 11 DE AGOSTO DE 2008 

Nombres del padre: GUERRERO GUERRERO JULIO HUMBERTO 

Nombres de la madre: QUILL] FERNANDEZ LUCRECIA MARGARITA 

Fecha de expedición: 6 DE JUNIO DE 2013 

Información certificada a la fecha: 16 DE ABRIL DE 2018 

Emisor: JULIO MAURICIO BARROS UGUÑA - AZUAY-CUENCA-NT 11 - AZUAY - CUENCA 

m3 
pa     

              

    

                

N? de certificado: 181-113-56442 

Ing. Jorge Ti roya Fuertes A 
1381-113-56442 

ON Documento firmado electrónicamente 

La institución a persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https:/ivirtual.registrocivil.gob,ec, conforme a la LOGIDAC Art 4, numeral 1 y a la LCE. 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaUregistrocivil.gob,ec 
' 

   



  

  

HASTA AQUÍ LOS DOCUMENTOS HABILITANTES. Para 

la celebración y otorgamiento de la presente escritura seígó 

    

       
   

observaron los preceptos legales que el caso requier y 
. a Y 

leída que le fue por mí el Notario al compareciente, aque aa oleo rro.zna 

se ratifica en la aceptación del contenido de la escritulas», 
AS 

   

  

pública, y firma conmigo en unidad de acto, se incorpora al   protócolo de esta Notaría la presente escritura de todo lo 

cual doy fe. 

       

       

  

firma 

CC 01032237247. 

Dr. Mauricio Barros U. 
NOTARIO DECIMO PRIMERO 

DEL CANTON CUENCA 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN cuenca 

¿Registro Mercantil de Cuenca 

| 

    

TRÁMIT MERO: 5696 
Su 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

! 

1 RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:AUMENTO DE CAPITAL CON REFORMA DE ESTATUTOS DE COMPAÑIA DE 

| SOCIEDAD ANONIMA (NO ASOCIADA) 
  

NÚMERO DE REPERTORIO: 16913 OS 
  

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 26/04/2018 
  

NÚMERO DE'INSCRIPCIÓN -. 257 To 
  

REGISTRO:   LIBRO DE REGISTRO MERCANTIL 
  

NX 2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES: 
- í— x 

— 
  

Identificación Nombres : “a Calidad en que comparece 
  

0103223749 
I 

|     
GUERRERO QUILLI SEGUNDO 

JULIO 

REPRESENTANTE LEGAL 

  
  

3. ¿ DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
  

> 

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: 

=> COMPAÑIA DE SOCIEDAD ANONIMA (NO ASOCIADA) 

AUMENTO DE CAPITAL CON REFORMA DE ESTATUTOS DE - 

  

DATOS NOTARÍA: NOTARIA DECIMO PRIMERO /CUENCA /16/04/2018 — 
  

NOMBRE DELLA COMPAÑÍA:   - TRANSPORTE COLINAS DEL VALLE TRANSCOLIVALL S.A. 
    CUENCA     
  

! =S 

4. |DATOS ADICIONALES: 
[ NO APLICA 

y n_ o 
  

DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: 

CUALQUIER-ENMENDADURA, 

RIPCIÓN, SEGÚ   PROCESO DE! 

ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 

INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL 

LA NORMATIVA VIGENTE.   
  

   
     
   

  

    

E EMISIÓN: CUENCA 

! 
1 

| VIARIA FERNANDO ASTUDILLO P 

  

FECHA 

  

- 

s 

RCANTIL DEL CANTÓN CUENCA 
I 
! a 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: FRESNOS 1-100 Y AV, PAUCARBAMBA Y GIRAS; e 

| 

l 

1 

) 5) DEL MES DE ABRIL DE 2018 

  

Sn 

Dó 
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